
GUÍA DE REGISTRO Y ACREDITACIÓN 
 
Tenemos el honor y el privilegio de invitar a todos los participantes al 13º 

Campeonato del Mundo Universitario de Golf, que se celebrará en Antequera, Málaga 
(España). Nos gustaría invitarles a leer la siguiente información acerca de los 
procedimientos de registro y acreditación para el campeonato. 

 
FORMULARIOS 

El Comité Organizador en asociación con la FISU y el Comité Internacional de 
Supervisión, Control y Arbitraje (CISCA) para el campeonato, facilitará las tarjetas de 
acreditación a aquellos participantes que cumplan todos los requisitos necesarios según el 
Comité Organizador. Para asegurar un proceso sencillo y sin complicaciones, cada país 
debe asegurarse de que los formularios de inscripción individual y nominativa debidamente 
cumplimentados lleguen al Comité Organizador antes de los plazos establecidos por la 
FISU, esto es, el 7 de mayo de 2010. 

Son de vital importancia los siguientes formularios de inscripción:  
N1  Formulario de inscripción nominativa para los competidores.  
N2  Formulario de inscripción nominativa para los oficiales.  
N3  Planificación del viaje de la Delegación.  
I-1 Formulario de inscripción individual para los competidores.  
I-3 Formulario de inscripción individual para los oficiales.  
I-4 Formulario de inscripción individual para los miembros de la FISU e 

invitados.  
Los formularios de inscripción deberán ser completados haciendo uso del alfabeto 

romano en alguna de las lenguas oficiales de la FISU, es decir, inglés, francés, ruso o 
español.  

Todos los formularios de inscripción individuales deben llevar el nombre y la firma 
de la Federación Nacional de Deportes Universitarios (FNSU) representativa, así como el 
sello o emblema de la organización responsable del país que el jugador u oficial representa. 
No se aceptarán los formularios de inscripción sin la autorización necesaria de la FNSU 
(sello y emblema). Sólo los formularios de inscripción individuales de los participantes de 
una asociación no miembro deberán estar autorizados por la Federación Nacional de 
Deportes Respectiva o por el Comité Olímpico, y sellados con el emblema de dicha 
organización.  

Si desea realizar alguna modificación en los formularios de inscripción después de su 
presentación, por favor informe de inmediato por escrito sobre estos cambios al Comité 
Organizador. Esto nos ahorrará retrasos innecesarios y complicaciones a la hora de 
facilitarle su tarjeta de acreditación a su llegada a Antequera  

 
PROCEDIMIENTOS DE LLEGADA Y REGISTRO 

A su llegada al Aeropuerto Internacional Pablo Ruiz Picasso, las Delegaciones y los 
miembros de la FISU deberán dirigirse a los mostradores de información sobre el 
Campeonato del Mundo Universitario de Golf, situado en el hall de llegadas 
internacionales. Se les pedirá a los jefes de la delegación de cada equipo que identifiquen a 



los miembros de su delegación, para que cada uno de ellos reciba un Pase Temporal del 
WUGC´2010 (World University Golf Championship), que les permitirá acceder a los 
vehículos oficiales encargados de llevar a los equipos a Antequera. También se les pedirá a 
los competidores y oficiales identificar su equipaje con una etiqueta que deberán poner a 
cada una de sus maletas. SÓLO las personas en posesión del Pase WUGC´2010 válido y 
SÓLO los equipajes marcados con las correspondientes etiquetas podrán ser transportados 
a Antequera.  

A su llegada a Antequera, las delegaciones deberán presentarse en el mostrador del 
Campeonato del Mundo Universitario de Golf, desde el cual podrán llevar a cabo el 
siguiente procedimiento de registro: 

• Confirmación de las listas de participantes por parte de los jefes de cada 
delegación. 

• Registro de posibles modificaciones.  
• Realización de las fotografías que aparecerán en la lista de los equipos. 
• Confirmación de la fecha de salida por parte de los jefes de cada delegación, 

así como el número de días que se alojarán en Antequera.  
• Pago de todas las tasas de participación pendientes, incluyendo la fianza de 

300 euros (se establecerán planes alternativos para los equipos que lleguen 
después de las 22 horas).  

• El jefe de cada delegación fija una cita con el representante de la Comisión 
Internacional de Control (CIC) de la FISU para completar el procedimiento 
de acreditación.  

• Los equipos son acompañados a sus habitaciones.  
El procedimiento de registro para los miembros de la FISU y los invitados tendrá 

lugar en el Hotel Antequera Golf. 
 
PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN 

La Oficina de Acreditación de la Comisión Internacional de Control (CIC) está 
situada en el Hotel Antequera Golf. La función de la CIC será la de examinar los informes 
individuales y validar la acreditación de los competidores y oficiales, así como cualquier 
posible modificación o nueva acreditación. Los controles de la CIC garantizan la edad, 
nacionalidad y situación de estudiante del competidor.  

Para participar en una competición FISU, los competidores (atletas) deberán cumplir 
los siguientes criterios basados en el artículo 5.2. del reglamento FISU.  

1. Tener la nacionalidad del país al que representan.  
2. Tener una edad comprendida entre los 17 y los 28 años de edad el uno de enero 

del año en que se celebre la competición (es decir, debe haber nacido entre el 1 
de enero de 1982 y el 31 de diciembre de 1992.  

3. Proporcionar un documento oficial firmado por la autoridad académica 
pertinente, certificando su situación de estudiante a tiempo completo y registrado 
en estudios dirigidos a la obtención de una licenciatura o un diploma en una 
universidad o instituto similar. Esta categoría como institución de educación 
superior debe ser reconocida por la autoridad educativa nacional de su país. 



4. Estudiantes formándose en las instituciones antes mencionadas que hayan 
obtenido una licenciatura o diploma académico el año anterior (es decir, en 
2009). 

5. Pagar las tasas requeridas de participación y registro al Comité Organizador y a la 
FISU.  

A partir de su llegada a Antequera y en las 24 horas siguientes, el jefe de delegación 
(o en su lugar, su representante) deberá recoger los pasaportes y los certificados académicos 
de cada participante. Los informes individuales contendrán la siguiente documentación en 
alguna de las lenguas oficiales de la FISU:  

Competidores (atletas):  
1. Pasaporte (o, en su defecto, Documento Nacional de Identidad para participantes 

españoles).  
2. Formularios individuales de inscripción (I-1), firmados y sellados por la FNSU, 

con una fotografía.  
3. Formulario de elegibilidad académica firmado y sellado por la FNSU y por la 

Universidad; o una tarjeta de estudiante original para 2010; o un certificado de la 
autoridad académica apropiada certificando que el participante está oficialmente 
registrado y está siguiendo un año de estudio a tiempo completo; o una 
licenciatura o diploma original certificado para estudiantes en formación. 

4. Tarjeta de acreditación preparada por el Comité Organizador (sin plastificar). 
 
Oficiales: 
1. Pasaporte (o, en su defecto, Documento Nacional de Identidad para participantes 

españoles).  
2. Formularios individuales de inscripción (I-3), firmados y sellados por la FNSU, 

con una fotografía.  
3. Tarjeta de acreditación preparada por el Comité Organizador (sin plastificar). 
Después del control de los documentos por la CIC, el delegado CIC para la FISU 

recibirá de cada país competidor las siguientes tasas de registro en efectivo por parte de la 
FISU:  

• Asociaciones miembros – veinte (20) euros por competidor y oficial.  
• Asociaciones no miembros – cuarenta (40) euros por competidor y oficial. 

Cuando el procedimiento de acreditación, las firmas de las tarjetas de éstas, y las tasas 
de registro hayan sido completados con éxito, se plastificarán las tarjetas y se repartirán a 
los jefes de las delegaciones. Las tarjetas de acreditación se facilitarán a los competidores y 
oficiales sólo cuando sus respectivos informes hayan sido aprobados por la CIC.  

En la primera reunión general, el delegado de la CIC informará al Comité Técnico 
(TC) y al Comité Organizador sobre los nombres de los competidores acreditados. En 24 
horas,  el Comité Internacional de Supervisión, Control y Arbitraje (CISCA) informará a la 
Secretaría de la FISU de los nombres de aquellas personas a las que se les haya negado la 
acreditación.  

Si los oficiales de una delegación deciden no informar a la FISU acerca de la 
elegibilidad del o los competidores, el equipo será excluido de posteriores participaciones 
en el campeonato. Un fraude de este tipo podría ser motivo suficiente para su exclusión 
como país miembro de la FISU. 



Se les solicita a los participantes del 13º Campeonato del Mundo Universitario de 
Golf que lleven siempre sus tarjetas y que las tengan preparadas para cualquier inspección 
por parte de los miembros del CISCA o cualquiera de las personas autorizadas para 
hacerlo.  

Los coordinadores del equipo en calidad de oficiales de las competiciones 
individuales y de equipo, deben hacer una lista con los números de las tarjetas de 
acreditación de los competidores, junto con sus nombres. Al comienzo de cualquiera de las 
competiciones individuales o por equipos, los participantes deben estar preparados para 
mostrar sus tarjetas de acreditación a los oficiales encargados de ello.  

Bajo ninguna circunstancia, las tarjetas de acreditación serán transferidas ni prestadas 
a terceros. Las tarjetas de identificación permitirán a los titulares la entrada al lugar de la 
competición, al alojamiento oficial y a cualquiera de las instalaciones o servicios acordados 
entre el Comité Organizador, la FISU y la ciudad de Antequera. Además, los titulares de las 
tarjetas deberán:    

− Cumplir con todas las reglas y reglamentos de la FISU y la competición.  
− Autorizar la búsqueda e inspección de artículos prohibidos, y / o 

confiscación de los mismos.  
 
CAMBIO DE DIVISAS 
La unidad monetaria en España es el euro. Los equipos serán informados sobre el 

cambio de monedas extranjeras en el Aeropuerto Internacional Pablo Ruiz Picasso antes de 
su salida hacia la ciudad de Antequera. Los bancos y oficinas de cambio de divisas del 
aeropuerto ofrecen un tipo de cambio más aconsejable que el que puedan encontrar en 
Antequera. Se aceptan la mayoría de las tarjetas de crédito internacionales, así como los 
cheques de viaje. 
 

TELÉFONOS DE CONTACTO 
En el caso de que su vuelo se retrase o necesite cualquier tipo de ayuda a su llegada a 

España, por favor no dude en contactar con alguna de las siguientes personas: 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
 
Estamos deseando darles la bienvenida a Antequera y, junto con el Comité Español 

de Deporte Universitario y la Universidad de Málaga, esperamos que disfrute de su 
estancia. ¡Buen viaje! 


